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CONSIDERACIONES SOBRE LAS         

FACILIDADES PORTUARIAS PARA  

RECEPCION DE RESIDUOS
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LEGISLACION MARITIMA INTERNACIONAL SOBRE 

PROTECCION CONTRA LA CONTAMINACION 

PROVENIENTE DE BUQUES

Å Convenio de Londres LC-72 s/Vertimiento de Desechos y Otras 

Materias.

Å Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 

Buques, MARPOL 73/78. 

Å Anexo I   - Hidrocarburos.

Å Anexo II  - Sustancias Nocivas Líquidas a Granel.

Å Anexo III - Sustancias Perjudiciales en Bultos.

Å Anexo IV - Aguas Sucias. 

Å Anexo V  - Basuras. 

Å Anexo VI - Emisiones Gaseosas. 

Å Convenio de Cooperación, Preparación y Lucha Contra la 

Contaminación, OPRC-90. 
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TRAFICO DE BUQUES Y GENERACION DE RESIDUOS

M§s de seis millones de toneladas de pl§sticos en el Pac²fico Norteé
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ÅñRecepci·n primaria de desechosò: 
Å Servicio prestado en los puertos (tierra y agua) para disponer los 

residuos recibidos en primera instancia, ya sea por medio de una o 
más embarcaciones, camiones, volquetes o recipientes 
individuales.  En el caso de basuras, se debe mantener la 
segregación previa exigida a los buques. 

Si no fueren entregadas debidamente clasificadas, se pueden establecer recargos 
importantes o inclusive denegar su recepción.

ÅñRecepci·n secundaria de desechosò: 
Å Es la realizada donde se acopian los residuos recibidos en primera 

instancia, en el puerto o fuera de él, para su transporte en 
volquetes, camiones o vagones ferroviarios, al lugar de reciclado, 
reducción (eliminación), o disposición final. 

Siempre es necesario respetar la cadena de segregación, para mantener el costo 

de los procesos enunciados dentro de valores razonables y aceptables.
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Primeras acciones en materia de

Facilidades de Recepción de Residuos

en los Puertos

- Directrices de la OMI sobre Establecimiento de Instalaciones    

de Recepción de Residuos en los Puertos. Parte I ï

Desechos Oleosos. (1976).

- Directrices de la OMI sobre Provisión de Instalaciones   

de Recepción Portuarias Adecuadas. Parte III ïFangos,  y    

Parte IV ïBasuras. (1978).

- Directrices revisadas de la OMI para la Implantación del  

Anexo V del MARPOL 73/78. Parte 6: Instalaciones de 

Recepción Portuarias para Basuras. Res. MEPC.59(33) del 

30/OCT/1992 (Enm. por Res. MEPC.92(45) del  

05/OCT/2000). 
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(Recolección de residuos sólidos en las playas) 

ROCRAM ïSEPT/1992

Guía sobre Instalaciones de Recepción en Puertos de América Latina
(Derivada de la Estrategia OMI para la Protección

del Medio Ambiente Marino 1990-2000)

1ª Parte ïGeneralidades sobre Instalaciones de Recepción.

2ª Parte ïExigencias del MARPOL ïAnexo I sobre

Instalaciones de Recepción.

3ª Parte ïExigencias del MARPOL ïAnexo II sobre Servicios 

de Recepción. (sólo índice tentativo).

4ª Parte ïExigencias del MARPOL ïAnexo V sobre Servicios

de Recepción.
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(Puertos turísticos, recreativos y de pasajeros)

- Aprobación del Manual General de la OMI sobre  

Instalaciones Receptoras Portuarias, en el MEPC 35.

(MAR/1994).

- Circular de la OMI MEPC/Circ.309: Carencia en Muchos   

Puertos de Instalaciones Receptoras. (ENE/1995).

- Circular de la OMI MEPC/Circ.314: Sistemas de  

Financiación y Explotación de las Instalaciones   

Receptoras. (JUL/1996).
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DATOS GLOBALES SOBRE RESIDUOS DE BUQUES

El documento MEPC 41/5/1 presentado en el Comité de 

Protección del Medio Marino  de la  Organización Marítima 

Internacional, proporcionó cifras reunidas por una ONG (*) 

mundialmente reconocida, basándose en fuentes tales como:

Cálculos teóricos, registros de autoridades portuarias, informes 

de compañías navieras, recuentos de residuos en las playas y 

hasta la recolección de basuras en el fondo marino, para obtener 

datos "promedio" de distintos lugares del mundo, que varían 

sensiblemente entre sí según las zonas de muestreo. 

Tales datos se resumen en los siguientes cuadros, que abarcan

cruceros de línea, embarcaciones de placer, buques pesqueros

y buques de carga seca a granel (bulk carriers).

(*) Fondo Mundial para la Naturaleza - WWF.
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Generación de Residuos a Bordo de un 

Buque Crucero de Pasajeros

Tamaño aproximado:  De 20.000 a 70.000  Ton. reg. neto (GRT)

Promedio personas:    De 300 a 800 Tripulantes.   

De 600 a 2.500 Pasajeros.

Viajes típicos:              Costero cercano / Alta mar.

Duración viajes:           De 1 a 6 semanas.

Arribos a puerto:         Cada 2 a 3 días.

Estadía en puerto:       1 a 2 días.

Å Residuos no incinerables:         1,5  Kg./persona/día.

Å Residuos incinerables:               1    Kg./persona/día.

Å Residuos de alimentos:             0,6  Kg./persona/día.

Å Aguas grises:                             160  Litros/persona/día.

Å Aguas negras (sanitarios): 

* Sistema tradicional:                70  Litros/persona/día.

* Sistema de vacío:                    25  Litros/persona/día.

(Fuente: Doc. OMI, MEPC 41/5/1)
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Generación de Residuos a Bordo de una 

Embarcación Deportiva o de Placer

Å Tamaño aproximado:                De 4 a 60 Ton. reg. neto (GRT).

Å Promedio personas:                  De 2 a 15 Tripulantes. 

Generalmente sin Pasajeros.

Å Viajes típicos:                            Costero cercano.

Å Duración viajes:                        De 1 día a 3 semanas.

Å Arribos a puerto:                       Sin datos.

Å Estadía en puerto:                     De 70 a 85 % del año.

Å Residuos de alimentos:            0,5 a 3 Kg./persona/día.

Å Aguas grises y negras:             50 a 120 Litros/persona/día.

Å Residuos de mantenimiento:   100 Kg./embarcación/año.

(Fuente: Doc. OMI, MEPC 41/5/1)
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Generación de Residuos a Bordo de un 

Buque Pesquero de Altura

Å Tamaño aproximado:           De 20 a 70 Ton. reg. neto (GRT).

Å Promedio personas:             De 2 a 15 Tripulantes. 

Sin Pasajeros.

Å Viajes típicos:                       Alta mar.

Å Duración viajes:                   De 1 día a 6 semanas.

Å Arribos a puerto:                  No.

Å Estadía en puerto:               Variable.

Å Residuos de alimentos y domésticos:  1 a 2 Kg./persona/día.

Å Residuos operacionales: 

* Recortes de metal:           Menos de 0.5 Ton./año.

* Restos de Redes:             1 a 2 Redes/año (máx.).  

Å Aguas grises y negras:        150 a 200 Litros/persona/día.

Tipo basura Alimentos Material Plásticos Aluminio Metal/Vidrio

en volumen: de embalaje reciclable no recicl. 

% del total:         38%              17%              16%           16%               13% 

(Fuente: Doc. OMI, MEPC 41/5/1)
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Generación de Residuos a Bordo de un 

Buque de Carga Seca a Granel (Bulk Carrier)

Å Tamaño aproximado:                              De 18.000 a 80.000 Ton. reg. neto (GRT).

Å Promedio personas:                                De 30 a 35 Tripulantes.  Sin Pasajeros.

Å Viajes típicos:                                           Alta mar.

Å Duración viajes:                                       + 20 días.

Å Arribos a puerto:                                     Sin datos.

Å Estadía en puerto:                                   Variable, dependiendo de los horarios

(desde 12 horas a 3 días promedio).

Å Residuos de alimentos y domésticos:   2 a 3,5 Kg./persona/día.

Å Residuos operacionales: 

* Recortes de metal:                               1 a 2 Ton./año.

* Madera:                                                 Menos de 0,5  Ton./año.  

Å Aguas grises y negras:                           150 a 250 Litros/persona/día.

Å Residuos  oleosos:            

* Lodos oleosos:                                     0,5 a 2% del consumo diario combustible. 

* Líquidos de sentina:                             1 a 10 m3/día en buques marítimos. 

0,1 a 3 m3/día en buques costeros.

Å Residuos de mantenimiento:

* De sala de máquinas:                           4 Kg./día.

* Restos de pintura:                                3 Kg./día.  

* Limpieza y trapos:                                3 Kg./día.  

* Restos de barrido:                                1 Kg./día.        
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Generación de Residuos en los Espacios de 

Carga de Buques de Carga Seca y Petroleros

Å Buque de carga general:       1 Ton. c/123 Ton. de carga.   

Å Buque portacontenedores:   1 Ton. c/25.000 Ton. de carga.

Å Buque carga seca a granel:  1 Ton. c/10.000 Ton. de carga. 

Å Buque petrolero/productos: 20 a 25% tonelaje del buque/año.

Å Buque ore-bulk-oil (OBO):    4 a 10 % tonelaje del buque/año.

Å Tamaño aproximado:             De 10.000 a 70.000 Ton. de reg. 

neto (GRT).      

(Fuente: Doc. OMI, MEPC 38/11)



14El Dilema del Pececilloé



15(Navegación recreativa, deportiva y de placer)

FORUM ô96

Conferencia Regional sobre Prevención
de la Contaminación Producida por

Buques Pequeños en Marinas y Fondeaderos, 
en la Región del Caribe. 

Trinidad y Tobago ïNOV/1996

Continuaci·n de accionesé



16

Las facilidades de recepción en los puertos deportivos son importantes 

para la formación de conciencia pública e imagen positiva, y para 

proteger los alicientes recreativos, visuales y turísticos, aunque no 

representen un porcentaje alto en las cantidades de residuos recibidos.    



17(Embarcaciones de pesca costera)

- Aprobación de la 2da. Edición del Manual General  

de la OMI sobre Instalaciones Receptoras  

Portuarias, en el MEPC 42º. (NOV/1998). 

Incluyó el nuevo Capítulo 11 sobre financiación y  

recuperación de costos, así como las referencias al   

nuevo Anexo VI del MARPOL en los otros capítulos.
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(Residuos sólidos en la playa después de una tormenta)

Res. MEPC.83(44) ï13/MAR/2000

Directrices para Asegurar la Adecuación de las Facilidades

de Recepción de Residuos en los Puertos

(Herramienta de auditoría)

Sección A ïEvaluación detallada.

Sección B ïResumen de Facilidades de Recepción 

provistas.

Sección C ïDemanda de Facilidades de Recepción 

de Residuos.

Sección D ïEvaluación de Facilidades de Recepción.

D-1: Residuos oleosos.

D-2: Sustancias nocivas líquidas.

D-3: Aguas sucias.

D-4: Basuras ïDisposición en tierra.

D-5: Sistema de gestión de residuos.

Sección E ïEvaluación de la adecuación del servicio. 


